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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL TRABAJO N° 2

La Srta. Jueza Suplente de 1° Instancia del Trabajo N° 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay y su jurisdicción, Dra. Nora
Angélica Garín, en los autos caratulados: “MEONIZ LETICIA c/VTA. GRAL. DE COMB. S.A. y Otro Indem. y Otros” Expte. 7444, Fº
57 L.V, Año 2008, que tramitan por ante la Secretaría del Dr. Diego Germán Cherot, Suplente, cita y emplaza a Venta General de
Combustibles S.A., con último domicilio conocido en Santa Fe Nº 1219 5° Piso Oficina 5 de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe,
para que dentro del plazo de diez días comparezca a tomar intervención en autos, bajo apercibimientos de designársele Defensor
de Ausentes. Arts. 329 del C.P.C.C. y 31 del C.P.L. Secretaría, 5 de Agosto de 2009. Diego Germán Cherot, secretario suplente.
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